
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió memorial de renuncia de poder de la apoderada de la 
parte demandante. 
 

San José de Cúcuta, 04 de febrero de 2022. 
 

  
 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicado: 54-001-40-53-007-2017-00316-00 

Accionante: DISTRIBUIDORA KARIMAR S.A.S. 

Accionado: BLEYDI YULIMA IBARRA PEÑARANDA  

 
Agréguese al proceso el escrito allegado por el apoderado de la parte demandante, 

doctor LUIS JOSÉ MANOSALVA RAMÍREZ, donde manifiesta que renuncia al poder 
concedido, el Despacho se abstiene de acceder por cuanto no cumple con lo previsto 

en el artículo 76 del Código General del Proceso, el cual indica: “La renuncia no pone 

término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” 

(Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
LCRM 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
VEINTIDOS (22) DE ABRIL DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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